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EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud, que vería 
con agrado se proceda a reglamentar la ley nº 4804 referida a que 
los establecimientos gastronómicos, tanto públicos como privados, 
no pueden ofrecer sal, en cualquier tipo de presentación, debiendo 
poner a disposición de los consumidores, que así lo requieran, sal 
común y sal dietética de bajo contenido de sodio.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

   LASTRA        DIEGUEZ        LUEIRO        BETELU        CARRERAS        CASADEI     
   CONTRERAS        DOÑATE        LOPEZ        PICCININI        VARGAS     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 26 de Junio de 2013. 


